
 
 

 
 
 

AVISO  
 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007 DE 2019 CUYO OBJETO ES: “IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA OBRAS PDET A 

TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ENFOCADAS AL FORTALECIMIENTO COMUNITARIO Y DE CONTROL 

SOCIAL, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE BAJA ESCALA Y RÁPIDA EJECUCIÓN QUE CONTRIBUYAN A LA 

RECONSTRUCCIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE LAS COMUNIDADES ASENTADAS EN LOS TERRITORIOS OBJETO 

DE INTERVENCIÓN.”   

 
El Consorcio FCP 2018 actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en Paz de conformidad con el 
numeral 7.4.1 del Manual de Contratación del FCP que señala: “(...) El Administrador Fiduciario podrá suspender 
temporalmente los procesos de selección. (…)”, en consideración a lo determinado en Sesión No 69 del Comité 
Fiduciario del FCP, el cual ordenó la suspensión temporal de la Convocatoria Publica No. 007 de 2019.  
 
Con ocasión de la suspensión y en atención a lo establecido en el Análisis Preliminar de la Convocatoria Publica 
No 007 de 2019, Numeral 3.3., literal d) que señala: “(…) Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una 
vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, pero en todo caso 
deberá prorrogarse su vigencia cuando el PA - FCP resuelva ampliar los plazos previstos para la presentación de 
propuestas y/o para la evaluación y aceptación de la propuesta y/o para la suscripción del contrato. (…), el 
Consorcio FCP 2018, solicita a cada uno de los proponentes allegar la ampliación de la vigencia de la Garantía de 
Seriedad de la Propuesta en tres (03) meses adicionales al vencimiento de la misma, so pena de incurrir en rechazo 
de la propuesta. 
 
La reanudación y ajuste al cronograma de proceso de selección, será informado una vez se instruya su  
continuación por parte del Comité Fiduciario, lo cual será informado por los medios establecidos dentro de la 
Convocatoria Pública para dar publicidad al proceso. 
 
Dado en Bogotá D.C., 09 de agosto de 2019 
 
 

CONSORCIO FCP 2018 

ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA FCP 

 


